
SUPESAANIENCIA DE COMPANÍAS. 

Ta REGISTRO DE SOCIEDADES 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL ; 

mm22 mM: 20 
JUAN JOSÉ VERDESOTO NUQUES, Ecuatoriano, mayor de edad, Empresario, con 
domicilio en la Ciudad de Guayaquil, por los o nto de la Compañía 

PROTECCION Y VIGILANCIA INTERNA PR L C, LTDA., como su 
Presidente, ante usted, con todo comedimiento digo: 

Que en Libro de Socios de la Compañía PROTECCIÓN Y VIGILANCIA 
INTERNA PROVINTEL C, LTDA., con fecha de 1ro de Agosto del 2.007, se ha 

procedido a registrar las siguientes transferencias de Participaciones, al tenor de lo 
prescrito en la respectiva Escritura Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
otorgada el 7 de Septiembre del 2.007 ante el Señor Notario Vigésimo Novena del 

Cantón Guayaquil, cuya copia autenticada por el Señor Notaria Suniente Vigácimao 
Noveno de Guayaquil, se adjunta a la presente: 

1.- Que el Señor JAIME BARTOLOMÉ CUCALÓN DE ICAZA, con Cédula de 
Identidad No, 091024199.1, Ecuatoriano, ha transferido a favor del Señor JUAN JOSÉ 
VERDESOTO NUQUES, con Cédula de Identidad No. 09-0929172-6, Ecuatoriano, 
TRES MIL QUINIENTAS (3.500) Participaciones, iguales, acumulativas € 
indivisibles, de USD$1 00 cada una, contenidas en el siguiente Certificado Definitivo : 

CERTIFICADO No. 04: 3.500 Participaciones numeradas desde la 00001 hasta la 
03500, inclusive. 

2.- Que el Señor JAIME BARTOLOMÉ CUCALÓN DE ICAZA, con Cédula de 
Identidad No. 091024199-1, Ecuatoriano, ha transferido a favor de la Señora 

MÓNICA DEL ROCÍO MOGOLLÓN CLAUDETT, con Cédula de Identidad No. 
090892205-7, Ecuatoriana, TRES MIL QUINIENTAS (3.500) Participaciones, 

iguales, acumulativas e indivisibles, de USD$1,oo cada una, contenidas en el siguiente 
Certificado Definitivo : 

CERTIFICADO No. 05: 3.500 Participaciones numeradas desde la 03501 hasta la 
07000, inclusive. 

3.- Que el Señor JAIME BARTOLOMÉ CUCALÓN DE ICAZA, con Cédula de 
Identidad No. 091024199-1, Ecuatoriano, ha transferido a favor del Señor CAMILO 
ANDRÉS NUQUES CORREA, con Cédula de Identidad No. 09-0592596-2, 
Ecuatoriano, UN MIL (1.000) Participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles, de 
USD$1,00 cada una, contenidas en el siguiente Certificado Definitivo : 

CERTIFICADO No. 06: 1.000 Participaciones numeradas desde la 07001 hasta la 
08000, inclusive. 

4.- Que el Señor JOSÉ FÉLIX CHUCHUCA GARCÍA, con Cédula de Identidad 
No.070083915-2, Ecuatoriano, ha transferido a favor del Señor CAMILO ANDRÉS 

NUQUES CORREA, con Cédula de Identidad No. 09-0592596-2, Ecuatoriano, 
QUINIENTAS (500) Participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles, de 
USD%]1,00 cada una, contenidas en el siguiente Certificado Definitivo : 
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CERTIFICADO No. 07: 500 Participaciones numeradas desde la 08001 hasta la 
08500, inclusive. 

- Que el Señor JOSÉ FÉLIX CHUCHUCA GARCÍA, con Cédula de Identidad 
No. 070083915-2, Ecuatoriano, ha transferido a favor de la Señorita ANGELA 

PAOLA MACÍAS CEPEDA, con Cédula de Identidad No, 092603061-0, Ecuatoriana, 
QUINIENTAS (500) Participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles, de 
USD$1,00 cada una, contenidas en el siguiente Certificado Definitivo : 

UEKIIFICADO No. U8: $00 Participaciones numeradas desde la 08501 hasta la 
U9000, inclusive, 

6.- Que el Señor WASHINGTON MIKANDA MUNIALVYO, con Cédula de 
Identidad No.170250068-5, Ecuatoriano, ha transferido a favor de la Señorita 
ANGELA PAOLA MACÍAS CEPEDA, con Cédula de Identidad No. 092603061-0, 
Ecuatoriana, UN MIL (1.000) Participaciones, iguales, acumulativas e indivisible. De 
USD$1,00 cada una, contenidas en el siguiente Certificado definitivo : 

CERTIFICADO No, 09: ¡.000 Participaciones numeradas desde ¡a U9Uui hasta la 
10,000, inclusive, 

De tal forma que el Capital de la Compañía CONSULMERC CÍA. LTDA. queda 
integrado de la siguiente manera: 

* JUAN JOSÉ VERDESOTO NUQUES, propietario de 3:500 (TRESMIL 
QUINIENTAS) Participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles, de USD$10,00, 
cada una, 

MONICA DEL ROCÍO MOGOLLÓN CLAUDETT, propietaria de 3.500 
(TRESMIL QUINIENTAS) Participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
USD$1.00, cada una; 

CAMILO ANDRÉS NUQUES CORREA, propietario de 1.500 (UN MIL 

QUINIENTAS) Participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de USD$, cada una; 

y, 

ANGELA PAOLA MACÍAS CEPEDA, propietaria de 1.500 (UN MIL QUIIENTAS) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de USD$, cada una. 

Particular que comunico para los fines pertinentes, 

Atentamente,    
JOSÉ VERDESOTO NUQUES 

Presidente de 

PROTECCIÓN Y VIGILANCIA INTERNA PROVINTEL C, LTDA. 
Expediente No, 

 



NOTARIA 

- VIGESIMA NOVENA 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO J, 
CORONEL FLORES 

  

CESION DE DERECHOS DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

PROTECCION Y VIGILANCIA INTERNA 

PROVINTEL C. LTDA. QUE HACEN LOS 

SEÑORES JAIME BARTOLOMÉ CUCALÓN DE 

ICAZA Y LIA PILAR YCAZA BOLOÑA, EL 

SEÑOR JOSÉ FÉLIX CHUCHUCA GARCÍA Y SU 

CÓNYUGE CHERYL CRAME SUAREZ MUÑOZ, 

WASHINGTÓN MIRANDA MONTALVO, Y SU 

CÓNYUGE ROSA ANGÉLICA PRETENTE 

SOLORZANO, A FAVOR DE LOS SEÑORES 

JUAN JOSÉ VERDESOTO NUQUES, MONICA 

DEL ROCÍO MOGOLLÓN CLAUDETT, EL 

SEÑOR CAMILO ANDRÉS NUQUES CORREA, 

Y ANGELA PAOLA MACÍAS CEPEDA.-oomoooo- 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

  
 



      

PILAR YCAZA BOLOÑA, casada. ejecutiva, JOSÉ FÉLIX 

CHUCHUCA GARCÍA, casado, ejecutivo, CHERYL CRAME 

SUAREZ MUÑOZ, casada, ejecutiva, WASHINGTON MIRANDA 

MONTALVO, casado, ejecutivo, ROSA ANGÉLICA PRETENTE 

SOLORZANO, casada, ejecutiva, y por otra parte los señores 

JUAN JOSÉ VERDESOTO NUQUES, de estado civil divorciado, 

de profesión ejecutivo, MONICA DEL ROCÍO MOGOLLÓN 

CLAUDETT, de estado civil divorciada, de profesión ejecutiva, 

CAMILO ANDRÉS NUQUES CORREA, de estado civil casado, 

de profesión ejecutivo, y la señora ANGELA PAOLA MACÍAS 

CEPEDA, de estado civil soltera, de profesión ejecutiva, los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, portadores de sus cédulas de ley, y con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, bien instruidos en su naturaleza y efectos legales 

de la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden con 

amplia y entera libertad, por sus propios derechos y por los que 

representa y con la capacidad civil necesaria para obligarse y 

contratar exponen: Que tienen a bien elevar a escritura pública 

el contenido de la presente minuta cuyo tenor literal es como 

sigue: Señor Notario en el registro de escritura pública a su 
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CIUDADANTA 
SUAREZ MUNOZ CHERYL CRAME 
12 HUYIENBRE 1.962 
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CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligación 

de sufragar en tas elecciones del 26 /11/2006 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

ECUATORIANA NA 4% 

SOLTERO 

SECUNDARIA — ESTUDIANTE 
LUÍS SUAREZ 
TOMASA AÚNO? 
GUAYAÓUIL 38-03-94 
HASTA MER 
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CIUDADANO (A): 

¿Usted ha ejercido su' (derecho 

. dumplió su obligación de sufraga 

En Já Consulta Popular Nacional 
¿ del 15 de Abril del 2007 
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Usted Ha ejercido su derecho 
Y CUMBLÓ su Obligación de sufragar 
enla Consulta Popular Naciona! 

del 18 de Abril del 2007 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA PROTECCION Y VIGILANCIA INTERNA PROVINTEL'C LTDA 
CELEBRADA EL 01 DE AGOSTO DEL 2007 

En la ciudad de Guayaquil al Olde Agosto del 2007, a las 15HO00 en la oficina de la 
Compañía, ubicada en la Avenida de las Américas, Centro de negocios El Terminal, 

Bloque D, oficina 24, se reúnen los socios de Ja Compañía Protección y Vigilancia 

interna Provintel Cia. Ltda., con el objeto de constituirse en Junta General 
Extraordinaria de socios, sin los requisitos de la previa convocatoria, puesto que están 
presentes todos los socios que representan la totalidad del capital social pagado de la 
Compañía, y a su vez están de acuerdo con los asuntos a tratar, que son: Autorizar Ja 

cesión de participaciones que tienen los señores: Jaime Bartolomé Cucalón de Icaza, 
propietario de 8000 participaciones iguales e indivisibles de un dólar americano cada 
una, José Félix Chuchuca García, Propietario de 1000 participaciones iguales e 
indivisibles de un dólar americano cada una; y Washington Miranda Montalvo 
Propietario de 1000 participaciones iguales e indivisibles de un dólar americano cada 
una, de conformidad con el Art. 113 literal £) de la Ley de Compañías. 2. Designación 
del Presidente de la Compañía. 3. Tomar conocimiento de la renuncia del Econ. 
Washington Miranda. Á continuación se procede a tratarlos a continuación: 

1. Preside la sesión en su calidad de Gerente General de la Compañía, el señor 

Washington Miranda Montalvo y actúa como secretaria Ad-Hoc, la señorita 
Yesenia Ortega, disponiendo la presidencia que la señorita secretaria elabore la 

lista de asistentes, la misma que es la siguiente: Jaime Bartolomé Cucalón de 

Icaza, propietario de 8000 participaciones iguales e indivisibles de un dólar 
americano cada una, José Félix Chuchuca García, Propietario de 1000 
participaciones iguales e indivisibles de un dólar americano cada una; y 
Washington Miranda Montalvo, propietario de 1000 participaciones iguales e 
indivisibles de un dólar americano cada una; con lo cual se constituye el cien por 

ciento del capital suscrito y pagado de la Compañía. La presidencia declara 
legalmente instalada la Junta General, proponiéndose que se pase a considerar el 
primer punto de la reunión que se refiere a conocer el pedido de los señores 
Jaime Bartolomé Cucalón de Icaza, José Félix Chuchuca García y Washington 
Miranda Montalvo, para obtener la autorización correspondiente para ceder las 
participaciones que tiene cada uno de ellos, tal como lo prevé el Art. 118 literal 
f) de la Ley de Compañías. Toma la palabra el señor Jaime Cucalón quien 
manifiesta su intención de ceder sus participaciones de la siguiente forma: 35% 
a favor de del Señor Juan José Verdesoto Nuquez;, 35% a la Sra. Mónica Del 

Rocío Mogollón Claudett; y 10% a favor del señor Camilo Andrés Nuques : 
Correa. A continuación toma la palabra el señor José Félix Chuchuca García 

quien manifiesta su intención de transferir el 5% de las participaciones al señor 
Camilo Andrés Nuques Correa y el 5% de participaciones a la señorita Ángela 
Paola Macías Cepeda. Acto seguido el señor Washington Miranda tóma la 
palabra y comunica a los demás socios que también desea ceder el 10% de sy 

participaciones. 

  



2. Designación del Presidente de la Compañía Provintel.- Al respecto el señor 
Jaime Bartolomé Cucalón de Icaza manifiesta que en el Artículo Décimo Octavo 
del Estatuto de Constitución de la Compañía Provintel, literal a) consta que es 
facultad de elegir al presidente y por ello, solicita a los presentes que se 
mocionen a candidatos para proceder a la elección del Presidente y para el efecto 
el señor Washington Miranda propone el nombre del señor Juan José Verdesoto 
y la moción es apoyada por los presentes y se toma votación resultando elegido 
por unanimidad. 

3. Tomar conocimiento de la renuncia del señor Washington Miranda M. 
manifiesta que considerando que se procederá a la cesión de las participaciones 
y que en consecuencia existirán nuevos socios, pone a consideración de la Junta 
de socios su renuncia al cargo de Gerente General. Los socios deliberan respecto 
de la renuncia del Gerente General y el señor José Félix Chuchuca García 
manifiesta que propone a los socios que la renuncia sea aceptada con la 
condicionante de que el señor Washington Miranda M. siga en funciones hasta 
que se haga efectiva la cesión de participaciones fecha en la que los nuevos 
socios deberán convocar a una Junta de socios para proceder a la elección del 
nuevo Gerente General. 

No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción del acta, 

lá cuaBluego de ser leída, fue aprobada por unanimidad por la Junta General.    
f) Jaime Bartolomé Cucalón £) José Fé Ca García 

£ eS A, 
£, 

f) Washington Miranda Montalve 

CERTIFICACIÓN: Mediante la presente certifico que este documento es fiel copia de 
su original que reposa en los archivos de la Compañía Guayaquil 2 de Agosto del 2007. 

rta. Yesenia Orte 

Secretaría Ad-hoc 

  

   



    

ACUERDO DE PAGO 

En la ciudad de Guayaquil a los 20 días del mes de agosto del 2007, 
comparecen los señores: Juan José Verdesoto Nuques, portador de la cédula 
de identidad N.- 0909291726; Mónica Del Rocío Mogollón Claudett, portador de 

«la cédula de identidad N.- 0908922057; Camilo Andrés Nuques Correa, 

portador de la cédula de identidad N.- 0905925962; y, Angela Paola Macías 
Cepeda, portadora de la cédula de identidad N.- 0926030610, por sus propios 
derechos; y los señores: Jaime Bartolomé Cucalón de Icaza, portador de la 
cédula de identidad N.- 0910241991, José Félix Chuchuca García, portador de 
la cédula de identidad N.- 0700839152 y Washington Miranda Montalvo, 
portador de la cédula de identidad N.- 1702500685 por sus propios derechos; 
con el fin de suscribir el presente acuerdo de pago de los valores pactados por 
la Cesión de participaciones de la Compañía Protección y Vigilancia Interna 
Provintel Cía. Ltda. 

PRIMERA: ANTECEDENTES: La Compañía Protección y Vigilancia Interna 
Provintel Cía. Ltda. tiene como socios a los señores: Jaime Bartolomé Cucalón 
de Icaza, José Félix Chuchuca García y Washington Miranda. Montalvo, por ser 
propietarios de 8000, 1000 y 1000 participaciones respectivamente, iguales e 
indivisibles de un dólar americano cada una. Al tenor de lo previsto en el. Art. 
118 literal f de la Ley de Compañías, solicitaron la autorización 
correspondiente para efectuar la cesión de participaciones, : habiéndose 
resuelto por unanimidad conceder la autorización para que seán cedidas a los 
señores: Juan José Verdesoto Nuques, Mónica Del Rocío Mogollón'Claudett; 
Camilo Andrés Nuques Correa; y, Angela Paola Macías Cepeda. 

SEGUNDA: DECLARACIÓN.- Los señores: Juan José Verdesoto Nuúques, 
Mónica Del Rocío Mogollón Claudett; Camilo Andrés Nuqués Correa; y, Angela 
Paola Macías Cepeda, libre y voluntariamente declaran -que reciben. á 
satisfacción todos los documentos que acreditan los activos y pasivos de la 
Compañía Provintel Cía. Ltda., de acuerdo a Balance adjunto con corte al xx 
de agosto del 2007 (Ver Anexo). 

Por su parte los señores: Jaime Bartolomé Cucalón de Icaza, José Félix 
Chuchuca García y Washington Miranda Montalvo manifiestan que él acuerdo 
al que han llegado es el “siguiente: Ceder el 100% de las participaciones de los 
socios por la cantidad dé: US$ 47,000. 

EL ACUERDO.- Los señores Juan José Verdesoto 

  
 



  

. QUINTA: Laso, INICIAL.- ¿El «señor Juan, José Verdespto Nuques,. por .sus 
> pró cl “a rom ' represente 

      

que desde ya autorizan al señor Jaime Bartolomé Cucalón Icaza para que en 
calidad de Gerente de la mencionada ejerza las acciones legales que 
correspondan en caso de incumplimiento del presente convenio de pago. 
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CUARTA: ACEPTACION.- Las. partes aceptan. MM ratificarenstodas ¡sus, partes- 
el convenio contenido en las cláusulas que anteceden, sin reserva de ninguna 
clase por así convenir a sus intereses, para constancia de. lo cual firman por 
triplicado. 
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ANEXO ACUERDO DEPAGO 
DETALLE DE CHEQUES ENTREGADOS POR EL 70% DE SALDO 
A NOMBRE DE ECUAVÍA S.A. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

CUENTA CORRENTISTA: MICHEL MOGOLLON CLAUDETT 0911880698 

BANCO CTA. CTE. No. CH. No. VALOR FECHA CUOTA 

PRODUBANCO [02-00602841-8 000364 3.656,00 . 09-sep-07 1 

PRODUBANCO — |02-00602841-8 000365 3.656,00 09-oct-07 2 

PRODUBANCO — |02-00602841-8 000366 3.656,00 09-nov-07 3 

PRODUBANCO [02-00602841-8 000367 3.656,00 09-dic-07 4 

PRODUBANCO  |02-00602841-8 000373 3.656,00 09-ene-08 5 

PRODUBANCO [02-00602841-8 000369 3.656,00 09-feb-08 6 

PRODUBANCO — |02-00602841-8 000370 3.656,00 09-mar-08 7 

PRODUBANCO 02-00602841-8 000371|' 3.656,00 09-abr-08 8 

PRODUBANCO 02-00602841-8 000372 3.656,00 09-may-08 9 

  

Michel Mogotlón Claudett 
C.!. 0911880698 

    
 



NOTARIA 
VIGESIMA NOVENA 

cargo sírvase autorizar una cesión de la totalidad de las 

  

participaciones de la Compañía “Protección y Vigilancia Interna 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO Provintel C. Ltda”, al tenor de las siguientes cláusulas: 
CORONEL FLORES 

PRIMERA.- Comparecientes: Comparecen al otorgamiento de 

esta escritura, ejecutan los actos los siguientes señores: Jaime 

Bartolomé Cucalón De Icaza, por sus propios derechos, 

acompañando de su cónyuge LIA PILAR YCAZA BOLOÑA, el 

señor José Félix Chuchuca García y su cónyuge Cheryl Crame 

Suarez Muñoz,, por los propios derechos y en señor 

WASHINGTON MIRANDA MONTALVO, por sus propios 

derechos, su cónyuge, Rosa Angélica Pretente Solorzano, en 

calidad de socios de la Compañia “Protección Y Vigilancia Interna 

Provintel C. Ltda.”, a quienes para los efectos de este contrato se 

los podrá nominar como los cedentes y por otra parte los señores 

JUAN JOSÉ VERDESOTO NUQUES, por sus propios derechos, 

la señora Monica Del Rocío Mogollón Claudett, por sus propios 

derechos. el señor Camilo Andrés Nuques Correa, por sus, 

propios derechos, y la señora Angela Paola Macías Cepeda, por/* : 

sus propios derechos, todos los comparecientes mayores 1d e e 

  

 



señores Jaime Bartolomé Cucalón De Icaza Y El Señor José Felix 

Chuchuca García, Y El Señor Washington Miranda Montalvo, son 

propietarios de diez mil participaciones de la compañía 

“Protección Y Vigilancia Interna Provintel C Ltda.”, la que fue 

establecida mediante escritura pública celebrada ante el notario 

tercero del Cantón Guayaquil Dr. Bolívar Peña Malta el veinte de 

mayo de mil novecientos noventa y siete e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el treinta y uno de octubre de mil 

novecientos noventa y siete con un capital social de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES, b) Mediante escritura pública celebrada 

ante el notario décimo sexto del cantón Guayaquil Abogado 

Nelson Cañarte Arboleda el día treinta de abril del dos mil uno e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veintidós 

de noviembre del dos mil uno, la COMPAÑÍA “PROTECCIÓN Y 

VIGILANCIA INTERNA PROVINTEL S.A,”, realizó la conversión 

expresa a dólares de los Estados Unidos de América del importe 

del actual capital suscrito y del capital autorizado aumentando su 

capital suscrito, y reformó parcialmente el estatuto de la 

compañía. c) Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo 

Cañarte Arboleda, el día trece de enero del dos mil cinco, e 

inscrita en registro mercantil del cantón guayaquil, el ocho de 

 



NOTARIA e 
VIGESIMA NOVENA 

junio del dos mil cinco la Compañía Protección Y Vigilancia 
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ELO S Sy eZ 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB, FRANCISCO limitada y reformó íntegramente el estatuto social de la compañía 
CORONEL FLORES 

d) Mediante escritura pública celebrada ante el Notario décimo 

    

Interna Provintel S.A., se transformó a compañía responsabilidad 

sexto del cantón guayaquil abg. Arboleda el días veintiuno de 

Agosto del dos mil seis e inscrita en el registro mercantil del 

cantón Guayaquil el dieciséis de noviembre del dos mil seis, la 

Sociedad Ecuavía S.A., transfirió seiscientos setenta y seis 

participaciones sociales de un valor de un dólar de los estados 

unidos de Norteamérica, cada una de ellas y que poseían en el 

capital social de la Compañía Protección y vigilancia Interna 

Provintel C. Ltda., a favor del señor José Félix Chuchuca García; 

y, por otra parte la Sociedad Alimentos Rapidos Alirap, S.A., 

transfirió ciento cuarenta y cuatro ycien, participaciones 

sociales de un dólar cada una y que poseían en el capital 

social de la Compañía “Protección y Vigilancia Interna      

      

    

  

       

Provintel S.A.”, a favor de los señores José Félix Chuchuca 

García, y el Señor Washington Miranda 

respectivamente., y como e) La Junta Extraordinaria A8:5ocigs de 

mr oe o. . A SA : 
la Compañía Protección y Vigilancia Interna Provit NOS a 

diecisiete de noviembre del dos mil 

unánime: 1) Autorizar al socio Economista Josk*7Féli“Gáfi“hucaf 
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García para que trasfiera de sus ochocientas veinte participa- 

ciones sociales de un dólar cada una de los Estados Unidos de 

América que posee en el capital de la Compañía Protección y 

Vigilancia Interna  Provintel C.Ltda., setecientas veinte 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una de ellas a favor del señor Jaime Cucalón 

de Icaza ; y , 2) Autorizar al Gerente General de la compañía 

para que emita y suscriba la correspondiente certificación nece- 

saria para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones de 

la totalidad de los socios de la compañía antes indica. F) Con 

fecha uno de Agosto del año dos mil siete, se efectuó la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

Protección Y Vigilancia Interna Provintel C. Ltda., se autorizó a 

los señores Jaime Bartolomé Cucalón de Icaza a ceder el treinta 

y cinco por ciento de sus participaciones a favor del señor Juan 

José Verdesoto Nuques, un treinta y cinco por ciento a la 

señora Mónica del Rocío Mogollón Claudett, un diez por ciento y 

el diez por ciento a favor del señor Camilo Andrés Nuques 

Correa. A continuación toma la palabra el señor José Félix 

Chuchuca García, quien manifiesta, su intención de transferir el 

cinco por ciento de la participaciones al señor Camilo Andrés 

Nuques Correa y el cinco por ciento de participaciones a 
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Transferencia de participaciones: 1) El señor Jaime Bartolomé 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO UCAalon de Icaza transfiere de las ocho mil participaciones que 
CORONEL FLORES 

tiene en la COMPAÑÍA PROTECCIÓN Y VIGILANCIA INTERNA 

PROVINTEL C.LTDA.”, por el valor de un dólar cada una, cede 

tres mil quinientos participaciones a favor del señor Juan José 

Verdesoto Nuques y tres mil quinientas participaciones de un 

dólar cada a favor de la señora Mónica del Roció Mogollón 

Claudett. Y 1.000 participaciones de un dólar cada una a favor del 

señor Camilo Andrés Nuques Correa, con la autorización de su 

cónyuge la señora Lía Pilar Icaza Boloña, quien comparece a 

este acto para dar la correspondiente autorización de la cesión de 

las participaciones por haber sido adquiridas durante la vigencia 

de la sociedad conyugal, 2) el señor José Félix Chuchuca García 

manifiesta que sede y transfiere 500 participaciones de un dólar 

cada una a favor del señor Camilo Andrés Nuques Correa y 500    

        
   

participaciones de un dólar cada una a favor de la srta. ÁNGELA 

PAOLA MACIAS CEPEDA; 3) Washington Miranda Montalvo con 

la autorización de su conyugue, señora Rosa An éljpedesafi ' 
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Solórzano sede y traspasa mil participaciones d 

    

) : 

ha , 3 Wet > es e 
HON ER E 
|) PA o > 

¿Aa do 

Aa 
f MESA E 

a. 
      

una a favor de la señorita Ángela Paola Macia 

  

 



  

> e 

  

de Accionistas la respectiva autorización para ceder y transferir la 

totalidad de la diez mil participaciones que forman el capital social 

de la Compañía Protección Y Vigilancia Interna Provintel C.Ltda.” 

Por un valor de un dólar cada una de las participaciones tal como 

constas en el literal f) de la cláusula anterior .- CUARTA: Los 

cedentes señores Jaime Bartolomé Cucalón De Icaza, José Félix 

Chuchuca García, Y Washington Miranda Montalvo, declara que 

el precio pactado por la sesión de las participaciones es de 

Cuarenta y siete mil dólares pagaderos en la forma estipulada en 

el convenio de pago, que en tres fojas útiles se manda agregar a 

esta escritura como documento habilitarte hacia como la copia del 

acta de la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

COMPAÑÍA PROTECCIÓN Y VIGILANCIA INTERNA 

PROVINTEL C. LTDA” Y el certificado que de acuerdo con el 

articulo 113 de la ley de compañías confiere el Gerente General 

Washington Miranda Montalvo.- QUINTA..- DECLARACION .- Que 

los Cedentes declaran que la Compañía Provintel, esta al día en 

las obligaciones con el lESS de los trabajadores que laboran en 

la compañía al mes de agosto del dos mil siete. Firmado (ilegible) 

Abogado DORA MOREANO C. Registro numero siete cuatro seis 

siete. Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas 

de estilo, para la perfecta validez y  perfeccionamiento 
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del presente instrumento. Hasta aquí los comparecientes la 
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DELCANTON aprueban y yo el Notario, la elevo a escritura pública para 
GUAYAQUIL o. , 

AB. FRANCISCOJ.. (que surta sus efectos legales consiguientes. Leída que les 
" CORONEL FLORES 

fue a los comparecientes esta escritura integramente por mí, el 

Notario dichos otorgantes se afirman se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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MONICA DEL RO CIOTMOGOLLÓN CLAUDETT 

CED. CIUD. NO: 0408922057 . 

CAMILO ANDRÉS NUQUES CORREA 
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Se 7otorgó ante 
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COPTA, que sello y firmo en la ciudad de 
Guayaquil a los diecinueve días del mes 
de septiembre del dos mil siete. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 46.604 
» FECHA DE REPERTORIO: 19/sep/2007 

HORA DE REPERTORIO: 12:01 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinticuatro de Septiembre del dos mil siete 

queda inscrita la Cesión de Participaciones Sociales contenida en la 
presente escritura pública, mediante la cual el Sr. JAIME 

BARTOLOMÉ CUCALON DE ICAZA con autorización de su 
cónyuge la señora LIA PILAR ICAZA BOLOÑA cede y transfiere 
(8.000) ocho mil participaciones de la siguiente manera: (3.500) a 
favor de JUAN JOSE VERDESOTO NUQUES, (3.500) a favor de 
MONICA DEL ROCIO MOGOLLÓN CLAUDETT, y (1.000) a 
favor de CAMILO ANDRES NUQUES CORREA; el señor JOSE 
FELIX CHUCHUCA GARCIA con autorización de su cónyuge la 
señora CHERYL CRAME SUAREZ MUÑOZ cede y transfiere 
(1.000) mil participaciones de la siguiente manera: (500) a favor de 
CAMILO ANDRES - NUQUES CORREA y (500) a favor de 
ANGELA PAOLA MACIAS CEPEDA; y, el señor WASHINGTON 

"" MIRANDA MONTALVO con autorización de su cónyuge la señora 
ROSA ANGELICA PRETENTE SOLÓRZANO cede y transfiere 
(1.000), mil participaciones a favor de ANGELA PAOLA MACIAS 
CEPEDA, todas las participaciones son de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, que poseen dentro del capital social de la 
compañía PROTECCION Y VIGILANCIA INTERNA PROVINTEL 
C. LTDA., de fojas 109.767 a 109.787, Registro Mercantil número 
19. 610. *2.- Se tomó nota la Cesión de Participaciones a fojas 72.271, 488 
y 843" del Registro Mercantil del 1.997, 2.005 y 2.007 en:su orden, al 

margen de las inscripciones: ReSPARtÍMAN OVA DIL CIATON GUAY quí: 
En coi tormidad con lo que dispone el Art, 18 

ORDEN: 46604 Numeia 4 as la tey Notarial vigente, Doy té; que 
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